
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
  
 

 

 

 

 

 

 

En atención a que la parte actora no subsanó los requisitos legales requeridos para 

la admisión de la presente demanda, dentro del término concedido mediante 

providencia del 29 de octubre de 2020, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, 

el Juzgado,  

  

RESUELVE  

  

RECHAZAR la presente demanda incoativa de proceso ejecutivo hipotecario, 

instaurada por RUTH STELLA BUSTAMANTE ESCOBAR contra FREDY HUMBERTO 

GALLEGO MAYA Y GLORIA CENELIA AGUDELO CASTAÑO.  

  

  
  

NOTIFÍQUESE  
  
  
 

MURIEL MASSA ACOSTA 

JUEZ  
8. 
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